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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral de concesión de suplementos de crédito para los Departamentos de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones y de Administración Local 

APROBACION POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 17 de septiembre de 1991, aprobó 
la Ley Foral de concesión de suplementos de crédito 
para los Departamentos de Obras Públicas, Trans- 
portes y Comunicaciones y de Administración Local, 
con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de la 
Cámara. 

Pamplona, 18 de septiembre de 1991. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

Ley Foral de concesión de suplementos 
de crédito para los Departamentos de 

Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones y de Administración 

Local 
A lo largo del ejercicio 1991 se han puesto de 

manifiesto en el Departamento de Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones algunas tensiones 
presupuestarias que han sido motivadas por la ne- 
cesidad de acometer una serie de obras comple- 
mentarias y revisiones de precios del Cinturón de 
Ronda de Pamplona, por el importante aumento de 
las expropiaciones de las obras de gran capacidad y 
por los gastos complementarios a las obras de las 
Autovías en materia de seguridad. El gasto total que 
conlleva atender estas necesidades asciende a 
2.870 millones de pesetas. 

Por otra parte, en el ámbito del Departamento de 
Administración Local, las previsiones del Plan Trie- 
nal 1989/1991 de lnfraestructuras Locales han re- 
sultado insuficientes para alguno de los proyectos 
incluidos en el mismo. En concreto, esta insuficien- 
cia se produce en determinadas obras gestionadas 
por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
fundamentalmente en la construcción del Centro de 

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Gón- 
gora. Además, se ha producido también un des- 
ajuste en la previsión para <<Redes Locales,) al ha- 
ber surgido nuevas necesidades. El importe total de 
las necesidades de financiación del Departamento 
de Administración Local asciende a 1 .O82 millones 
de pesetas. 

En consecuencia, para atender estas necesida- 
des se conceden los suplementos de crédito corres- 
pondientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley Foral 8/88 de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

Artículo 1 .O Se concede un suplemento de cré- 
dito por importe de dos mil ochocientos setenta mi- 
llones de pesetas para atender las necesidades del 
Departamento de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones. Este suplemento de crédito se apli- 
cará al Presupuesto en vigor, distribuido del modo 
siguiente: 

a) A la partida 61300-6010-5134,  línea 
96031 -9, <<Ronda Oeste y proyectos complementa- 
rios)>: 945.000.000 pesetas. 

b) A la partida 61300-6010-5134,  línea 
9 6 0 3 2 - 7 ,  <<Variante Este de  Pamplona,,: 
225.000.000 pesetas. 

c) A la partida 61300-6010-5134,  línea 
9 6 0 3 3 - 5 ,  «Var iante Norte de Pamplona>>:  
150.000.000 pesetas. 

d) A la partida 61300-6010-5134,  línea 
21 605-9, <<Actividades complementarias para el de- 
sarrollo de obras de la Autovía>,: l .150.000.000 pe- 
setas. 

e) A la partida 61200-6091-5131,  línea 
20880-3, <(Modernización y creación de nuevas Ií- 
neas férreas,,: 250.000.000 pesetas. 

f) A la partida 61 100-6002-51 1 1, línea 20690-8, 
(Compra de terrenos),: 150.000.000 pesetas. 

Artículo 2." Se concede un suplemento de cré- 
dito por importe de mil ochenta y dos millones de 
pesetas para atender las necesidades del Departa- 
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mento de Administración Local. Este suplemento de 
crédito se aplicará al Presupuesto en vigor, distribui- 
do del modo siguiente: 

A la partida 21200-7600-441 1, línea 
90006-5, <<Plan director de abastecimiento en alta,, : 
69.520.000 pesetas. 

A la partida 21 200-7600-441 1, línea 
90005-7, <.Redes locales de abastecimiento y sa- 
neamiento,,: 364.320.000 pesetas. 

c) A la partida 21200-7600-4421, linea 
90007-3, <<Plan director de residuos sólidos urba- 
nos. Tratamiento,,: 648.1 60.000 pesetas. 

Artículo 3." La financiación de estos suple- 
mentos de crédito se efectuará con cargo a las 
partidas e importes siguientes del Presupuesto de 
1991: 

a) 

b) 

* Línea 97012-8 -Subvención para nuevos re- 
gadíos -bonificación de intereses y subvención di- 
recta a instalación primaria-),: 125.000.000 pesetas. 

Línea 97031-4 <<Centro en Tudela para co- 
rn e r c i a l i z a c i Ó n d e p r o d u c t o s h o rt of r u t í co l a s )) : 
100.000.000 pesetas. 
' Línea 5061 0-3 <<Plan general de urgencias,): 

60.000.000 pesetas. 
El resto, es decir 3.667 millones de pesetas, se 

financiará con el superávit de ejercicios anteriores. 

* 

Disposición final 

La presente Ley Fora1 entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 
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Ley Foral de regularización de determinadas situaciones tributarias 

APROBACION POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 17 de septiembre de 1991, aprobó 
la Ley Foral de regularización de determinadas si- 
tuaciones tributarias, con el texto que se inserta a 
continuación. 

Se ordena su publicación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de la 
Cámara. 

Pamplona, 18 de septiembre de 1991. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

Ley Foral sobre regularización de 
determinadas situaciones tributarias 
Tras la reforma del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas llevada a cabo a partir de 1978 
puede afirmarse que uno de los aspectos que ha 
presentado una mayor problemática es el relativo a 
la tributación de los rendimientos del capital mobilia- 
rio. 

Los mercados financieros, al amparo de la nor- 
mativa vigente desde el 1 de enero de 1979, ofrecie- 
ron productos encaminados a lograr economías de 
opción desde la perspectiva fiscal, que fundamental- 
mente se concretaban en evitar la retención y la 
obligación de informar a la Hacienda Pública. 

La opacidad de estos productos financieros y su 
utilización cada vez más generalizada ponían en 
grave riesgo el cumplimiento por el sistema tributa- 
rio de los principios constitucionales de generalidad 
y equidad. 

Con objeto de evitar este tipo de prácticas se 
dictan diversas disposiciones, que en el ámbito tri- 
butario navarro se concretaron en la Ley Foral 
15/1985, de 14 de junio, sobre régimen tributario de 
determinados activos financieros. La nueva regula- 
ción trajo consigo un sistema de retenciones a cuen- 
ta y de obligaciones de información mucho más 
generalizado que el precedente, acotándose los su- 
puestos de excepción a casos muy limitados. 

No obstante, la nueva regulación mantuvo la 
opacidad fiscal de los denominados activos financie- 
ros con retención en origen y de los Pagarés del 
Tesoro. 

El notable volumen de recursos invertido en es- 
tos activos, así como en los emitidos por las Diputa- 
ciones Forales de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco hace aconsejable la adopción de medidas 

que permitan eliminar tales supuestos excepciona- 
les y favorezcan la regularización de las situaciones 
tributarias irregulares. 

Las medidas contempladas a tal fin en esta Ley 
Foral son de dos tipos, no excluyentes entre sí para 
un mismo sujeto pasivo. 

La primera de las medidas, consistente en la 
presentación de declaraciones complementarias o 
extemporáneas, no constituye una novedad puesto 
que esta posibilidad siempre ha estado abierta al 
contribuyente. Esta Ley Foral establece, sin embar- 
go, unas condiciones especialmente ventajosas, 
que se concretan en la no exigibilidad de intereses 
de demora ni imposición de sanciones, así como en 
el aplazamiento de las cuotas resultantes. Asimismo 
debe señalarse que la presentación de estas decla- 
raciones no interrumpe el cómputo del plazo de 
prescripción del tributo. 

Especialmente significativo resulta el süpuesto 
en el que el contribuyente declare incrementos in- 
justificados de patrimonio, ya que el texto legal pre- 
vé que los mismos puedan minorar o, en su caso, 
anular el imports de las rentas no declaradas y 
puestas de manifiesto por la Administración con 
ocasión de actuaciones de comprobación e investi- 
gación. La Ley Foral exige, en tal caso, que las 
rentas se hubiesen materializado en los bienes o 
derechos en que se concretó el incremento de patri- 
monio no justificado. 

La segunda de las medidas queda reservada a 
los titulares de Pagarés del Tesoro u otros activos 
de naturaleza análoga emitidos por las Diputaciones 
Forales de la Comunidad Autónoma ciel País Vasco, 
quienes podrán canjearlos por los títulos de Deuda 
Pública Especial de Navarra emitida al efecto. 

Estos títulos emitidos al descuento y con una 
rentabilidad ael 2 por 100 tendrán su vencimiento a 
los seis años de la emisión. 

El tratamiento fiscal que la Ley Foral prevé estc- 
blece, por un lado, la confidencialidad absoliita res- 
pecto de los suscriptores de los títulos y, por otro, la 
no sujeción de los mismos al Impuesto sobre el 
Patrimonio ni de sus rendimientos al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, así como el diferi- 
miento en la liquidación del Impuesto sobre Suce- 
siones en el supuesto de fallecimiento del titular, 
hasta el rnornento de la amortización de los títulos. 

Aspecto especialmente significativo es el referi- 
do a la eficacia de la suscripción de estos títulos 
frente a actuaciones administrativas de gestión o 
inspección tributaria. En efecto, la Ley Foral permite 
que el precio efectivo de adquisición de los activos 
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pueda minorar o incluso anular el importe de las 
rentas o patrimonios no declarados por el contri- 
buyente que pudieran ser puestos de manifiesto por 
actuaciones llevadas a cabo por la Administración 
Tributaria. La norma exige, en tal supuesto, que las 
rentas no declaradas hayan servido para financiar la 
adquisición de los activos de !a Deuda Especial de 
Navarra. 

A continuación, la Ley Foral regula los aspectos 
técnicos relativos a la susctipción, gestión y amorti- 
zación de los activos encomendando el prGceso a 
las entidades financieras con establecimiento abier- 
to en el territorio de la Comunidad Foral y al Registro 
hrlercantil de Navarra. 

Por Último, la Ley Foral deja sin efecto el régimen 
tributario aplicable a los denominados activos finan- 
cieros con retención en origen, a la vez que elimina 
la opacidad de los mismos y de los Pagarés del 
iesoro. No obstante, se establece un período transi- 
torio que respeta las particularidades de los activos 
emitidos al amparo del régimen que ahora se dero- 
ga. 

CAPITULO 1.- De la presentación de 
dedaraciones complementarias 

o extemporáneas 

Artículo 1 .O Presentación de declaraciones 
complementarias o extemporáneas. 

1. Podrán efectuarse hasta 31 de diciembre de 
1991, siempre que no medie requerimiento o actua- 
ción administrativa o judicial previa en relación con 
las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, 
declaraciones complementarias o extemporáneas e 
ingresos por cualquier concepto tributario devenga- 
do con anterioridad al 1 de enero de 1991. 

Tales declaraciones e ingresos quedarán exclui- 
dos de la imposición de sanciones y recargos, rio 
devengándose los intereses de demora que pudie- 
ran ser exigibles. 

2. La presentación de estas declaraciones no 
inierrumpira los plazcs de prescripción establecidos 
en las disposiciones reguladoras de los distintos 
tributos. 

- 

Artículo 2." Ingreso de la cuota. 
En el momento de la presentación de la declara- 

ción-liquidación complementaria o extemporánea 
habrá de efectuarse un ingreso de al menos, una 
cuarta parte de la cuota resultante. Previa comuni- 
cación al Departamento de Economía y Hacienda y 
sin necesidad de otorgar garantía, el resto de la 
cuota quedará fraccionado en terceras e iguales 
partes que habrán de ser satisfechas antes del día 
31 de diciembre de cada uno de los tres años natu- 
rales siguientes. 

Las cuotas aplazadas devengarán los corres- 
pondientes intereses de demora. 

Artículo 3.' Incrementos de patrimonio no jus- 
tificados. 

1. Cuando en las declaraciones cornplementa- 
rias o extemporáneas correspondientes a los Im- 
puestos sobre la Renta de las Personas Físicas o 
sobre Sociedades se declaren por el sujeto pasivo 
incrementos de patrimonio no justificados podrán 
éstos minorar o, en su caso, anular el importe de las 
rentas netas no declaradas correspondientes a pe- 
ríodos impositivos anteriores a. 1991, que pudiera 
poner de manifiesto la Administración Tributaria con 
ocasión de actuaciones de comprobación o investi- 
gación, siempre que dichas rentas hubiesen sido 
materializadas en los bienes o derechos en que se 
concretó el incremento de patrimonio no justificado. 

2. En las correspondientes declaraciones ha- 
brán de identificarse los bienes o derechos en los 
que tales incrementos de patrimonio no justificados 
estaban materializados en la fecha de devengo del 
Impuesto. 

CAPITULO 11.- Del canje de activos financieros 

Atlículo 4." Canje de activGs financieros. 
1. Los tituiares de Pagarés del Tesoro u otros 

activos de naturaleza análoga emitidos por las Dipu- 
taciones Forales de la Comupidad Autónoma del 
País Vascc, que se encuentren en circulación en 
cualquier momento dentro del período comprendido 
entre la fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral 
y el 1 de enero de 1992, con la única excepción de 
los Pagarés del Tesoro en poder de entidades de 
crédito a efectos del cumplimiento del coeficiente de 
inversiones obligatorias, podrán canjearlos hasta el 
31 de diciembre de 1991 por !os activos de la Deuda 
Pública Especial ce Navarra a que se refiere el 
artículo siguiente. 

Para efectuar el mencionado canje los titula- 
res de los referidos activos financieros habrán de 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, haber esta- 
do obligados a efectuar la declaración correspon- 
diente al ejercicio 1990 a la Hacienda Pública de 
Navarra. 

b) Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, haber estado domiciliados fiscai- 
mente en Navarra en el ejercicio 1990. A estos 
efectos, se considerará como domicilio fiscal el do- 
micilio social, siempre que en el mismo esté efecti- 
vamente centralizada la gestión administrativa y la 
dirección de los negocios. En otro caso, se atenderá 
al lugar en el que se realice dicha gestión y direc- 
ción. 

Artículo 5." Características financieras de los 
activos de la Deuda Pública Especial de Navarra. 

Los activos de la Deuda Pública Especial de 
Navaira tendrán las siguientes características: 

a) Estarán representados mediante anotacio- 
nes en ciienta, tendrán carácter nominativo y no 
serán tran;misibles, salvo a título (<mortis causa>, . 

2. 
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b) Serán emitidos al descuento, fijándose su 
precio efectivo de suscripción de forma que el rendi- 
miento resultante sea del 2 por 100 anual. 

c) El vencimiento ordinario de los activos se 
producirá a los seis años de su emisión, pudiendo 
efectuarse el reembolso en una o más fechas duran- 
te el año 1997. 

Los titulares de los activos podrán optar li- 
bremente cada año, en la fecha o fechas que se 
determinen, por su amortización anticipada, solici- 
tándolo a través de las entidades financieras con 
establecimiento abierto en Navarra. 

El precio de amortización de los activos será el 
de suscripción incrementado en los intereses corri- 
dos desde la fecha de suscripción hasta la de amor- 
tización anticipada. 

Artículo 6." Régimen fiscal de los activos de la 
Deuda Pública Especial de Navarra. 

1. Hasta la amortización ordinaria o anticipada 
de los activos, los datos relativos a la identidad de 
sus titulares serán absolutamente confidenciales. 

Las entidades financieras y demás intermedia- 
rios que intervengan en la suscripción de los activos 
no informarán a la Hacienda Pública de Navarra 
sobre la identidad de los suscriptores. 

2. El tratamiento fiscal aplicable a los activos 
será el siguiente: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio de las Perso- 
nas Físicas: 

No estarán sujetos al Impuesto sobre el Patrimo- 
nio de las Personas Físicas. 

b) Impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sobre Sociedades. 

Los rendimientos del capital mobiliario o, en su 
caso, incrementos de patrimonio procedentes de la 
amortización de los activos no estarán sujetos al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
al Impuesto sobre Sociedades correspondientes a 
los titulares de los citados activos. 

d) 

c) Impuesto sobre Sucesiones. 
AI fallecimiento de los titulares de los activos se 

devengará el Impuesto sobre Sucesiones, si bien la 
liquidación de la parte del Impuesto correspondiente 
a dichos activos quedará diferida al momento de su 
amortización ordinaria o anticipada. 
' d) Eficacia frente a las actuaciones administra- 
tivas realizadas en vía de gestión o inspección tribu- 
taria. 

El precio efectivo de adquisición de los activos 
podrá minorar o, en su caso, anular el importe de las 
rentas o patrimonios netos no declarados, corres- 
pondientes a períodos impositivos anteriores a 
1991, que pudiera poner de manifiesto la Adminis- 
tración Tributaria con ocasión de actuaciones de 
comprobación o investigación, siempre que el im- 

porte de las rentas no declaradas no estuviera mate- 
rializado en otros bienes o derechos. 

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el titular de los activos habrá de 
obtener la certificación a que se refiere la letra b) del 
número 2 del artículo 7.' de esta Ley Foral, sin que 
en tal supuesto pueda acogerse a la amortización 
anticipada prevista en la letra d) del artículo anterior. 

3. La amortización anticipada de los activos, a 
que se refiere la letra d) del artículo anterior, privará 
a los mismos del régimen fiscal establecido en este 
artículo. 

4. El régimen fiscal previsto en los números 
anteriores será de aplicación a los activos de la 
Deuda Pública Especial emitidos por la Administra- 
ción del Estado o por las Diputaciones Forales de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, en los si- 
guientes supuestos: 

a) Tratándose de suscriptores sujetos pasivos 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
sometidos a tributación durante el año 1990 a la 
Administración del Estado o a las Diputaciones Fo- 
rales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
cuando con posterioridad al citado año pasen a tri- 
butar por el mencionado Impuesto a la Comunidad 
Foral de Navarra. 

b) Tratándose de suscriptores sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades, cuando con poste- 
rioridad al ejercicio 1990 trasladen su domicilio fiscal 
a territorio navarro. 

Lo dispuesto en este número será igualmente 
aplicable a los activos de la Deuda Pública Especial 
emitidos por la Administración del Estado o las Dipu- 
taciones Forales de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco adquiridos <(mortis causa» por sujetos 
pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas que deban tributar a la Hacienda Pública 
de Navarra o por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades domiciliados fiscalmente en territorio 
navarro. 

Artículo 7." Suscripción, gestión y amortiza- 
ción de los activos de la Deuda Pública Especial de 
Navarra. 

1. Suscripción de los activos. 
Los titulares de los activos financieros a que se 

refiere el artículo 4." de esta Ley Foral que deseen 
canjearlos por activos de la Deuda Pública Especial 
de Navarra deberán comunicarlo a una entidad fi- 
nanciera que tenga establecimiento abierto en el 
territorio de la Comunidad Foral. 

Si el citado canje tuviere lugar antes de la fecha 
de amortización ordinaria de los activos financieros, 
el valor de canje de éstos se calculará del mismo 
modo que su precio efectivo de emisión, habida 
cuenta del plazo que medie entre la fecha de canje y 
la de su amortización ordinaria. Cuando el valor 
efectivo de los activos financieros entregados en 
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canje sea inferior a un número entero de activos de 
la Deuda Pública Especial de Navarra, el titular de- 
berá completar en efectivo la diferencia en el mo- 
mento de presentar la petición de canje. 

2. Gestión y amortización de los activos. 

a) Las entidades financieras con estableci- 
miento abierto en Navarra deberán relacionar a los 
suscriptores de los activos, haciendo constar en sus 
registros los siguientes datos referidos a cada uno 
de ellos: 

1 .O) Nombre y dos apellidos o razón social. 
2.") Número de Identificación Fiscal. 
3.") Número de activos suscritos y su importe. 

b) Las entidades financieras deberán depositar 
en el Registro Mercantil de Navarra, antes del 1 de 
marzo de 1992, la relación de suscriptores de los 
activos con los datos a que se refiere la letra a) 
anterior. 

Una vez depositadas las relaciones, el Registro 
Mercantil sólo admitirá comunicaciones comple- 
mentarias en caso de amortización anticipada o 
transmisión ([mortis causa,), siempre que en este 
Último caso se acredite suficientemente la causa de 
la sucesión y la identidad de los causahabientes. 
Tales comunicaciones complementarias se custo- 
diarán en el Registro Mercantil junto con las relacio- 
nes originales. 

Con anterioridad a las fechas de amortización 
podrá el Registrador Mercantil, a solicitud de los 
titulares de los activos, certificar que éstos figuran 
en la relación de titulares custodiada en la entidad. 

c) 1. En el año 1997, el Registro Mercantil 
remitirá al Departamento de Economía y Hacienda, 
con la antelación que se determine al vencimiento 
de los activos de la Deuda Pública Especial de Na- 
varra, la relación completa de los titulares de los 
citados activos, a efectos de proceder al oportuno 
reembolso. 

2. Las entidades financieras que hubieren reci- 
bido de los titulares de los activos de la Deuda 
Pública Especial de Navarra solicitud de amortiza- 
ción anticipada de los mismos, comunicarán al Re- 
gistro Mercantil las solicitudes recibidas a los efec- 
tos establecidos en la letra d) del artículo 5." de esta 
Ley Foral. En tal supuesto, el Registro Mercantil 
procederá conforme a lo dispuesto en el número 
anterior de esta letra. 

Disposición adicional 

Las menciones que en esta Ley Foral se efec- 
tuan al impuesto sobre el Patrimonio de las Perso- 
nas Físicas y al Impuesto sobre Sucesiones se en- 
tenderán hechas al Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas y al Impuesto 
sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, hasta tanto sean 
objeto de una nueva regulación. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Las emisiones de Pagarés del Tesoro 
que se hallen en circulación a 31 de diciembre de 
1991 conservarán hasta su amortización el régimen 
especial establecido en la Disposición Adicional Pri- 
mera de la Ley Foral 1511 985, de 14 de junio, sobre 
régimen tributario de determinados activos financie- 
ros, sin que el mismo sea aplicable a las emisiones 
efectuadas a partir de 1 de enero de 1992, que 
quedarán sometidas a las obligaciones ordinarias 
de colaboración e información con la Hacienda Pú- 
blica. 

Segunda. Los activos financieros con reten- 
ción en origen a que se refiere el artículo 4." de la 
Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre régimen 
tributario de determinados activos financieros, que 
estén en circulación a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley Foral, conservarán su régimen fiscal 
especial hasta su completa amortización y no po- 
drán, a partir de dicha fecha, ser objeto de renova- 
ción o prórroga total o parcial. 

Disposiciones finales 

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta Ley Foral y, en 
particular, para fijar las características de los activos 
de la Deuda Pública Especial de Navarra en cuanto 
no figuren determinadas en la misma. 

Segunda. Quedan derogadas cuantas disposi- 
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta Ley Foral y específicamente los 
artículos 4.", 5." y 6." de la Ley Foral 15/1985, de 14 
de junio, sobre régimen tributario de determinados 
activos financieros. 

Tercera. Esta Ley Foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 
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Serie D: 
CONVENIOS 

Convenio de Colaboración a suscribir entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General 
del Poder Judicial y el Gobierno de Navarra para la informatizaeión de los órganos 
de la Administración de Justicia en la Comunidad Foral de Navarra 

CONCESDN DE AUTOHlZACiCN POR EL PLENO 

En sesión celebrada e! dia i 7 de septiembre de 
199.1, el Pleno del Parlamento de Navarra acordó 
conceder a la Diputación Faral la autorización solici- 
tada para formalizar el Convenio de Colaboración a 

rninistración de Justicia en la Comunidad Foral de 
Navarra, cuyo texto fue publicadD en el Boletín Ofi- 
cia1 del Parlamento de Navarra núm. 7, de 12 de 
septiembre de 1991. 

suscribir entre el Ministerio de Justicia, el Consejo 
Genera! del Poder Judicial Y el Gobierno de Navarra Pamplona, 18 de septiembre de 1991. 

para la informatización de los Órganos de la Ad- El Presidente: Javier Otmo Cid. 
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